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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
MORELIA, MICHOACÁN

A N T E C E D E N T E S

El presente tiene por objeto regular la asignación, el ejercicio, control y evaluación del gasto
público para el ejercicio fiscal 2025 del Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento de Morelia mismo que se efectuará lo estipulado (sic) en los artículos 115
fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo
61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; artículos 18, 19, 20 Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 123 fracciones II y III de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 40 inciso c),
fracciones I y IV y 130 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo;
23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31 Bis, 31 Ter, y 32 de la Ley de Planeación Hacendaria,
Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de
Ocampo; y 1°, 31 inciso c), fracciones I, IV, VII del Bando de Gobierno del Municipio de
Morelia, Michoacán de Ocampo; así como el artículo 3, fracción XX, del Decreto de
Creación y Artículo 13, fracción VIII, 39 fracción IX, 43 fracción VI y XVIII del Reglamento
Interior, ambos del Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de
Morelia.

Que el presente Presupuesto basado en resultados, cumple con la premisa que establece el
artículo 6 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,
presentando para el 2025 un Presupuesto en total equilibrio con los ingresos, garantizando
de esta manera un balance presupuestario sostenible.

Que con fecha 30 de julio del 2024 en la Segunda Sesión Extraordinaria se autorizó por la
Junta de Gobierno del Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento
de Morelia el estimado de Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros
Ingresos, el cual asciende a $958,448,465.20 (novecientos cincuenta y ocho millones
cuatrocientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos sesenta y cinco  pesos 20/100 m.n.), dicho
importe se envió a la Tesorería Municipal para ser considerada dentro de la Ley de Ingresos
del Municipio de Morelia, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del año 2025.

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL ORGANISMO

OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025
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Que en cumplimiento a los artículos 23, 24 Bis, 28, 29, 30, 31 Bis y 31 Ter de la Ley de Planeación Hacendaria Estatal y Ley de Planeación
de las Entidades Federativas y los Municipios se preparó un Presupuesto de Ingresos y un Presupuesto Presupuesto basado en Resultados
del Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Morelia por un importe de $958,448,465.20 (Novecientos
cincuenta y Ocho Millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos sesenta y cinco  pesos 20/100 M.N.). Presentada y aprobada
en la Primera Sesión Ordinaria de Junta de Gobierno de fecha 23 de enero del 2025.

Por las consideraciones antes expuestas, el Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Morelia, ha tenido a
bien emitir el siguiente:

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MORELIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025

CAPÍTULO I
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

1.- El Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2025 considera un incremento de 5% con relación al Presupuesto de Ingresos del
Ejercicio inmediato anterior (2024), dicho incremento se debe a un incremento del 5% de las tasas y tarifas de cobro aplicables,
dicho incremento asciende a $45,640,403.34 (Cuarenta y cinco millones seiscientos cuarenta mil cuatrocientos tres  34/100 M.N.).

2.- El rubro de Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos se desagrega como sigue:

3.- El Presupuesto de Ingresos del Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Morelia asciende
$958,448,465.20 (novecientos cincuenta y ocho millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos sesenta y cinco  pesos
20/100 m.n.)., dicho importe se envió a la Tesorería Municipal para ser considerado dentro de la Ley de Ingresos del Municipio de
Morelia, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del año 2023, considerados como Ingresos Propios, ya que son generados por el
propio Organismo por la prestación de servicios públicos a los usuarios de la Ciudad de Morelia.

R T DETALLE SUMA TOTAL

1 958,448 ,465.20

14 958,448 ,465.20

14 7 0 0 0 0 0 958,448 ,465.20

14 7 3 0 0 0 0 923,454,309 .86

14 7 3 0 2 0 0 923 ,454,309 .86

14 7 3 0 4 0 0 0

14 7 9 0 0 0 0 34,994,155 .34

14 7 9 0 1 0 0 0

14 7 9 0 1 0 0 34 ,994,155 .34

958 ,448,465 .20 958,448,465 .20 958,448 ,465.20

Ingresos por Ven ta  de  Bienes, Prestación  de  Servicios y 
Otros Ing res os  no com prendidos en las  fracciones de la 
Ley de  Ingresos causados en eje rcicios  fi scales anteriores 
pend ien tes de liquidación o  pago .

NO ETIQUETADO

CRI  OO APAS MO RELIA 2025

Ingresos por Ventas  de  Bienes y Prestac ión de Servicios 
de Entidades Paraesta tales y Fideicomisos  No 
Em presaria les  y No Financ ieros

Ing res os  de  operación  de  entidades  paraestata les  
em pres ariales de l m un icipio

INGRESOS PROPIOS

F.F

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS Y OTROS INGRESOS.

CONCEPTOS DE INGRESOS
C R I

CL CO

Otros ing res os  

Ing res os  po r ven ta  de  b ienes  y s ervicios de organism os 
des central izados municipales

Otros Ingresos.

TOTAL INGRESOS

MONTO

1 958,448,465.20

11 0

12 0

14 958,448,465.20

15 0

16 0

2 0

25 0

26 0

27 0

958,448,465.20

Recursos Estatales

Etiquetado

Recursos Federales

TOTAL

Ingresos Propios

RESUMEN  

Recursos Federales

Transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas

Recursos Estatales

Financiamientos Internos

RELACION DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO

No Etiquetado

Recursos Fiscales
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4.- Para cualquier ampliación al Presupuesto de Ingresos publicado en la Ley de Ingresos Municipal; deberá solicitarse la
autorización de la Junta de Gobierno exponiéndose plenamente las razones de esto.

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

5.- El Presupuesto de Egresos del Organismo se integra bajo los principios del PbR, vincula el desglose analítico del gasto y los
proyectos a los ejes, grupos estratégicos, políticas públicas y objetivos del Plan Nacional, Estatal y Municipal de Desarrollo,
Programas Sectoriales y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

6.- Los titulares de las Unidades Responsables del ejercicio de los recursos públicos, están obligados a mejorar de forma
continua y mantener actualizada la MIR de los programas y proyectos, los cuales deben contener objetivos, indicadores y
medios de verificación estructurados en los niveles de fin, propósito, componente y actividad. La construcción de los indicadores
se realiza con base en la Metodología de Marco Lógico (MML).

7.- La política del gasto se encuentra enfocada al mantenimiento de la estabilidad económica del Organismo, así como al saneamiento
financiero, buscando en un corto, mediano y largo plazo incrementar la eficacia, eficiencia y calidad de los servicios públicos
prestados, satisfaciendo las necesidades básicas de los usuarios en cuanto a agua potable, alcantarillado y saneamiento.

8.- El monto del Presupuesto de Egresos, corresponde totalmente a la suma que representan las disponibilidades financieras que le
corresponden al Organismo establecidas en la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia, Michoacán para el Ejercicio Fiscal del año
2025, así como en el Presupuesto de Ingresos del Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Morelia,
para el Ejercicio Fiscal 2025, el cual se asigna la cantidad de $958,448,465.20 (novecientos cincuenta y ocho millones cuatrocientos
cuarenta y ocho mil cuatrocientos sesenta y cinco  pesos 20/100 m.n.).

El Presupuesto basado en Resultados de Egresos se distribuye de la siguiente manera:

Tomando en consideración la Clasificación Económica se tiene lo siguiente:

9.- En cuanto al Presupuesto para la ejecución de obra pública, no se estimó este tipo de inversión de manera inicial, ya que los recursos
que en su momento se aplican a estos rubros se ministran derivado de gestiones realizadas ante los ámbitos gubernamentales
federal, estatal y/o municipal.

10.- A continuación se presenta la Estructura del Presupuesto basado en Resultados, la cual incluye la desagregación del Fin, Propósito,
Componente, Actividad, Acción, Programa, Clasificación Funcional del Gasto, Unidad Responsable, así como el importe autorizado
para cada uno de las clasificaciones mencionadas.

DESCRIPCIÓN ANUAL 

 SERVICIOS PERSONALES 501,496,834.66

 MATERIALES Y SUMINISTROS 40,815,081.05

 SERVICIOS GENERALES 273,248,031.06

 TRANSFERECNIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 71,746,341.51

 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 4,642,176.92

 INVERSION PÚBLICA 66,500,000.00

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025 958,448,465.20

PRESUPUESTO POR CAPITULO 

CAPITULO

1000

2000

3000

4000

5000

6000

CONCEPTO APROBADO

1. GASTO CORRIENTE 887,306,288.28

2. GASTO DE CAPITAL 71,142,176.92

TOTAL DEL GASTO 958,448,465.20

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA (TIPO DE GASTO)
DEL 01 DE ENERO DE 20254 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 4 Jueves 14 de Agosto de 2025. 9a. Secc.

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

L
ey

 d
el

 P
er

ió
di

co
 O

fi
ci

al
)"

UNIDAD
RESPONSABLE

CLAVE (UR)
PROGRAMA

F1 251
CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO DE UNA CIUDAD INCLUSIVA Y SEGURA A TRAVÉS DE 
LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL ORGANISMO PARA QUE MORELIA BRILLE MAS

958,448,465.20

P1 25101
EN LA CIUDAD DE MORELIA SE INCREMENTAN CON EFICIENCIA Y EFICACIA LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO CON CALIDAD

958,448,465.20

C1 25101001 Procesos administrativos y de planeación mejorados 609,255,339.73

A01 2510100101
Implementación de procesos de planeación, operativos, jurídicos, control interno y 
juntas municipales

4,393,755.69

11000000

DIRECCION 

AN02 2.5101E+11
Coordinar y dar segumiento a  operatividad de la s  Juntas  Loca les  Municipales , 
con base en sua a tribuciones .

GENERAL 1,087.94

11010000

JURIDICO

11020000

ORGANO

INTERNO DE

CONTROL

11040000

SECRETARIA

TÉCNICA

11060000

COORDINACION

PLANEACIÓN, 

DESARROLLO Y

MEJORA 

AN07 2.5101E+11
Coordinar la  pla neación con base en e l  seguimiento de las  acciones  del  pla n 
ma estro hidrául ico del  Organismo.

REGULATORIA 621.65

AN08 2.5101E+11
Dar seguimiento a  las  sol ici tudes  que los  grupos  de la  socieda d civi l  y l a  
iniciativa  privada hacen a  la  Di rección Genera l , as í como gestionar trámites  
ante dependencias  en los  dis tintos  órdenes  de gobierno.

11070000 3,625.50

AN09 2.5101E+11
Atender las  neces idades  informa tivas , de di fus ión y de educación ambienta l , 
ta nto internas  como externas , que sean requeridas  por la  Di rección General , 
para  e l  Organismo.

COORDINACIÓN 5,331.16

AN10 2.5101E+11

Recaba r y di fundi r l a  información requerida por las  di spos iciones  y 
legis lación en materia  de  Transpa rencia  y Acceso a  la  Información Públ i ca  y 
supervi sar que las  Unidades  Adminis trativa s  la  a ctua l i cen periódicamente, 
conforme la  normatividad apl i cable.

 DE ATENCIÓN 770.77

AN11 2.5101E+11
Adminis trar, organiza r y conservar de manera  homogénea los  documentos  de 
archivo, con bas e en sus  ordenamientos  jurídicos  y normativos  apl i cables .

SOCIAL E 335.76

AN12 2.5101E+11
Real i za r acciones  que regulen y garanticen la  i gualda d entre hombre y 
mujeres  hacia  e l  cumplimiento de la  i gualda d sustantiva

 INSTITUCIONAL 0

11080000

COORDINACIÓN

DE LICITACIONES

 Y PROGRAMAS 

FEERALIZADOS

A02 2510100102 Actualización de los procesos administrativos y de archivo 24,247,127.76

AN01 251010010201  
Mejoramiento continuo de los  procesos  adminis trativos  efi cienta ndo el  
aprovechamiento de los  recursos  humanos , ma teria les  y financieros , 
media nte el  res peto estri cto a  la  transparencia

12000000 11,881,629.68

AN02 251010010202  
Programa anua l  de Fisca l i zación (Auditorias , Revi s iones  y Seguimiento; 
Recomenda ciones  e Intervenciones).

SUBD. 726,402.48

AN03 251010010203  Acuerdos  para  e l  Desa rrol lo y Mejoramiento Institucional  ADMINISTRATIVA 10,000,000.00

12010000

TECNOLOGÍAS

INFORMACIÓN

A03 2510100103 Mejora en la disciplina financiera para la rendición de cuentas del Organismo 22,951,995.41

AN01 251010010301  
Implementación de los  mecanismos  de seguimiento a  la  adquis ición, control  
y as ignación de ma teria les , equipo, maquinaria  e infraestructura  con base en 
la  normativa  apl i cable (Serv Gen)

12030000 400,546.69

AN02 251010010302  
Ejecución y control  de  los  servicios  prestados  a l  organismo, efi cienta ndo el  
recurso as ignado (Serv Gen)

RECURSOS 22,357,278.79

AN03 251010010303  
Esta blecer mecanismos  pa ra  el  adecuado control , conserva ción y dota ción de 
ma teria les  y suminis tros  (Almacén)

MATERIALES Y 5,866.68

AN04 251010010304  
Resgua rda r los  bienes  pa trimonia les  del  Organismo,  mediante el  regis tro, 
custodia , control  y des incorporación de bienes  obsoletos  con ba se a  la  
norma tividad apl icable (Patrimonio)

SERVICIOS 2,450.03

AN05 251010010305  
Implemntación y seguimiento de un programa  de adquis i ciones  con base en 
un anal i s is  de neces idades  y conforme a  la  norma tividad apl icable (Compra s)

GENERALES 1,690.69

12050000

RECURSOS

FINANCIEROS

A04 2510100104 Administración adecuada del recurso humano del Organismo 557,662,460.86

AN01 2.5101E+11
Cumplimiento de las  obl iga ciones  de tipo laboral , derivadas  del  CCT y con 
base en la  normatividad apl i cable

12060000 557,073,688.71

Implementación de un programa de renovación y mantenimiento de la 
infraestructura tecnológica, media nte análi s i s  técnicos  y detección de 
neces idades  reales  del  Organismo

1,639,095.60

AN06 251010010306  
Integración de la  información contable, fisca l , presupuesta l , comercia l y de 
invers iones  para  el  cumpl imiento de la  LGCG y LDF

184,162.53

AN04 251010010204  

Atender, coordinar y supervi sar las  a cciones  de ca l ida d y Mejora  Regulatoria  
del  Orga nismo.

5,442.97

AN13 251010010113  
Coordinar y ejecutar los  procesos  de l i ci tación y contratación de obra  públ i ca , 
adquis i ciones , suminis tros  y servicios , as í como real i zar la  gestión de los  
recursos  de programas  federales  y otros .

16,117.86

AN06 2.5101E+11

Programa de actividades  en materia  de control  interno. 49,638.78

AN05 2.5101E+11
Acompañar en la  planeación, diseño e  implementación de estra tegias  dentro 
del  Orga nismo, a pl i cables  a l  ámbi to de lo a dminis tra tivo y comercia l , as í 
como la  evaluación de indicadores  de desempeño.

4,321.06

AN04 2.5101E+11

1,824,490.55

AN03 2.5101E+11
Apoyo y asesoría  en asuntos  de carácter jurídico a  toda s  las  á reas  del  
Organismo para  el  cumpl imiento de sus  funciones .

2,481,971.69

ACCION DESCRIPCIÓN

AN01 2.5101E+11
Pla near, programar, coordina r, controlar y evaluar las  a ctivida des  del  
organismo en general .

ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS 2025 (PBR)      
MATRIZ DE INDICADORES PARA 

RESULTADOS
AUTORIZADO

FIN PROP COMPON ACT
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AN02 251010010402  Adminis tración y control  del  capi ta l  humano PERSONAL 588,772.15

C02 25101002 Procesos de Eficiencia comercial incrementada 21,808,593.38

A01 2510100201 Actualización del padrón de usuarios 383,894.74

13030000

PADRÓN

A02 2510100202 Abatimiento del rezago 3,029,912.15

13020000

RECAUDACIÓN

13050000

ATENCIÓN AL 

PÚBLICO

A03 2510100203 Actualización del costo de las cuotas, conceptos y servicios que se brindan 16,938,448.62

13000000

SUBD. 

COMERCIAL

A04 2510100204 Adecuación del sistema informatico comercial 0

13000000

SUBD. 

COMERCIAL

A05 2510100205
Ampliación de la cobertura  de medición, facturación en tomas y en descargas 
domiciliarias

1,456,337.87

13060000

MEDICIÓN Y 

FACTURACIÓN

C03 25101003 Procesos de eficiencia física y calidad del agua potable mejoradas 214,844,317.56

A01 2510100301 Operación adecuada de las líneas de conducción y distribución de agua potable 51,357,264.45

14000000

SUBD. 

DISTRIBUCIÓN

AN02 2.5101E+11
Atención y programa ción de actividades  para  respuesta  de sol i ci tudes en e l  
servicio de agua pota ble  de acuerdo a  la s  neces ida des  de los  usuarios

14020000 268,325.52

AN03 2.5101E+11
Evaluación periódica  de las  condiciones  de la  infraes tructura  pa ra  determina r 
su nivel  de operación y preever el  mantenimiento y/o la  susti tución oportuna

DISTRIBUCIÓN 4,886,230.12

AN04 2.5101E+11 Mejorar la  atención y di s tribución de a gua a  través  del  servicio de pipa s 5,063,894.90

AN05 2.5101E+11
Coordinar e implementar las  acciones  para  que los  Di s tri tos  Hidrométricos  
operen eficazmente para  la  di s tribución y servicio del  agua

30,858.56

A02 2510100302 Suministro a la ciudadania agua potable que cumpla con las normas de calidad oficial 163,487,053.11

14010000

ESTUDIOS Y 

PROYECTOS

15000000

SUBD. 

PRODUCCION

AN03 2.5101E+11
Programación con base en información estadís tica  del  equipo suficiente para  
apl icar los  productos  para  potabi l i zar y su consecuente medición y pruebas  de 
la boratorio

15010000 23,419,561.35

AN04 2.5101E+11
Programa de operación y mantenimiento de plantas  potabi l i zadoras  de aguas  
operada s  por el  Organismo

POTABILIZACION 132,059.22

15030000

CALIDAD 

DEL AGUA

C04 25101004 Cobertura de los servicios de alcantarillado y saneamiento ampliados 112,540,214.54

A01 2510100401
Implementación de un programa de  ampliación, mantenimiento  a la infraestructura 
hidráulica y sanitaria del municipio

10,711,607.16

15020000

CONTROL Y 

MANTENIMIENTO

AN02 2.5101E+11
Atención y programa ción de sol ici tudes  por Descargas  Sa nitarias  nuevas  para  
mejorar la  ca lida d de vida de los  usuarios

14030000 1,921,922.36

AN06 2.5101E+11
Acciones  de supervi s ión de obras  e jecutada s  por desarrol ladores , por el  
Ayuntamiento y por Empresas  contratada s o cualquier otra  dependencia  de  
Gobierno, que s erá n operadas  por el  Organismo

CONSTRUCCIÓN 232,439.07

AN07 2.5101E+11
Acciones  complementaria s  de  Bacheo, para  el  programa de mantenimiento, 
preventivo y correctivo, de  la  red

5,469,076.73

A02 2510100402
Mejoramiento de la operación de las plantas de tratamiento de aguas residuales para 
aumentar el volumen de operación

101,828,607.38

AN01 2.5101E+11
Programa de ampl iación, mantenimiento preventivo y correctivo, para  la  
conservación de la  infraestructura  sani taria  y pluvia l  exi s tente en el  municipío 
de Morel ia

14040000 4,629,581.22

AN02 2.5101E+11
Real i za r la  actual i zación, dictaminación censal  del  ca ta stro de a lcantari l lado 
sani ta rio y pluvia l  para  la  incorporación y ampl iación de la  cobertura  del  
servicio

ALCANTARILLADO 420,304.07

AN03 2.5101E+11
Ma ntenimiento, conservación, ampl iación, ejecución y coordina ción acciones  
dentro del  programa de prevención de inundaciones  (PPI) de la  infraestructura  
exis tente y cobertura  de nuevas  colonia s

7,161,941.93

15040000

SANEAMIENTO

Programa de ma ntenimiento preventivo y correctivo de pozos , es taciones  y 
cárcamos  de bombeo.

3,088,169.00

AN04 2.5101E+11
Supervi sar el  adecuado funcionamiento de las  pla nta s  de  tra ta miento de 
aguas  res iduales

89,616,780.17

AN01 2.5101E+11

Control  de los  procesos  clave de captación, potabi l i za ción, saneamiento y 
descarga de agua

138,635,937.26

AN05 2.5101E+11
Real i za ción del  s is tema de regi s tro de la  información necesaria  en el  renglón 
de suminis tros  de  reactivos  en los  puntos  de apl i cación pa ra  su control  y 
va l idación

958,180.89

AN02 2.5101E+11

Mejorar los  nive les  de efi ciencia  de los  s is temas  y mecanismos  esta blecidos  
para  dis tribuir el  agua  potable

41,107,955.34

AN01 2.5101E+11

Acciones  de di seño, documentación, dictamen, presupuesto, supervis ión y 
transparencia  de  proyectos  de invers ión de los  di ferentes  programas  
federales , es tata les  y municipales  que permita  dar seguimiento a  proyectos  
de infraesctructura  del  Orga nismo

341,314.38

AN01 2.5101E+11

Actual i zación del  s i s tema  informático comercia l  para  una ma yor eficiencia 0

AN01 2.5101E+11
Esta blecer mecanismos  que garanticen la adecuada fa cturación, ampl ia ción,  
micromedición de los  servicios  que presta e l  Organismo

1,456,337.87

AN01 2.5101E+11

Sis tema integra l  de Atención a l  públ ico de manera presencia l  y remota 91,422.06

AN01 2.5101E+11
Anál i s is  de los  conceptos  de cobro para  al inearlos  a  la  Ley de Ingresos  
vigente  e incrementar la  eficiencia  comercia l

16,938,448.62

AN02 2.5101E+11

Actual i zación y regulación del  padrón de usua rios  y  tomas  clandestinas 383,894.74

AN01 2.5101E+11
Implementar las  pol íti ca s  y los  mecanismos  legales  para  l levar a  cabo el  
proceso de recupera ción y depuración de cartera  vencida

2,938,490.09

AN01 2.5101E+11
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Presentamos también el Programa operativo anual de este Organismo calendarizado por Partida Presupuestal.
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CAPÍTULO II
DISPOSICIONES DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA

En congruencia con el “ACUERDO ADMINISTRATIVO DE OPTIMIZACIÓN DEL GASTO PARA LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN” Signado el 8 de diciembre
del 2022 por el Ing. Alfonso Jesús Martínez Alcázar; Presidente Municipal de Morelia; el Organismo Operador de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento de Morelia deberá acatar las siguientes disposiciones.

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA DE DISCIPLINA FINANCIERA

11.- Las siguientes disposiciones son de observancia general y de aplicación en el ejercicio del gasto público para todas las
Unidades Responsables del Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Morelia, cuyos
titulares encabezados por los Subdirectores de cada área, deberán aplicar los recursos bajo los principios de legalidad, honestidad,
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas.

12.- Estas disposiciones fomentarán el ahorro del Organismo principalmente en el Gasto Corriente no prioritario destinado a las
actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas y objetivos institucionales, con el objeto que los
recursos obtenidos sean asignados conforme a lo dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios, el Código y demás normatividad aplicable; así como a los programas sociales y de inversión en infraestructura con la
finalidad de ofrecer mejores servicios públicos a la población.

13.- No podrán validarse ampliaciones al presupuesto de Egresos Autorizado, a excepción de aquellas modificaciones que
expresamente contempla la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad del Estado de Michoacán
de Ocampo.

No obstante lo anterior, por caso fortuito, fuerza mayor y/o transferencias de recursos federales, estatales y/o municipales
adicionales, se deberá suscribir el convenio correspondiente y solicitar la autorización de la ampliación a la Junta de Gobierno.

14.- La responsabilidad en el uso y aplicación de los recursos corresponde a los titulares de cada Unidad Responsable por lo
cual los documentos para requisiciones, solicitudes de compra, modificaciones presupuestarias; cuadros comparativos y factura
deberán presentarse a la Subdirección Administrativa con firmas autógrafas.

15.- Los Titulares de los Centros de Gasto por ningún motivo podrán contraer obligaciones de pago sin las suficiencias
presupuestales correspondientes. En caso de hacerlo así el Organismo no tendrá responsabilidad u obligación de pago alguna.
Además de que se procederá a realizar la denuncia correspondiente al Órgano Interno de Control y Contraloría Municipal.

16.- Los montos presupuestados para gasto corriente, no ejercidos por las unidades responsables conforme a la Calendarización
Autorizada, serán reprogramados por la Subdirección Administrativa, para gastos prioritarios o de Inversión, a más tardar
el décimo día hábil posterior al mes que corresponda al cierre presupuestal.

17.- Las adquisiciones de bienes y servicios de uso generalizado del Organismo y con el objeto de obtener las mejores condiciones
de mercado con relación a precio, calidad y oportunidad, se deberá realizar de manera consolidada por parte de la Subdirección
Administrativa, sin perjuicio a lo establecido dentro  del marco legal aplicable.

18.- Será el Órgano Interno de Control y la Contraloría Municipal quienes, en apego a sus atribuciones, vigilará que se dé cumplimiento
a las disposiciones de este Capítulo.

DE LOS SERVICIOS PERSONALES

19.- En servicios personales son disposiciones de austeridad lo siguiente:

a) Los servidores públicos del Organismo deben apegarse a los tabuladores de sueldos autorizados, conforme a sus
funciones y responsabilidades que sean aprobados en el presente Presupuesto de Egresos, por lo que no podrán recibir
algún privilegio económico adicional a lo establecido por ley o contrato colectivo de trabajo. El tabulador para el Ejercicio
Fiscal 2023 será el siguiente:

b) Durante el ejercicio fiscal, no se crearán plazas adicionales a las autorizadas en el Presupuesto de Egresos.

En los casos que sean necesarias para dar cumplimiento a reformas de disposiciones jurídicas, quedarán sujetas a la disponibilidad
presupuestaria o financiera y deberán someterse para su autorización ante la Junta de Gobierno.
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20.- La contratación de servicios personales por honorarios deberá atender a una necesidad debidamente fundada y motivada por parte
de los titulares de centros de gasto y sólo procederá en casos excepcionales y plenamente justificados; los contratos garantizarán
el debido cumplimiento de las obligaciones fiscales.

1 DIRECTOR GENERAL          2,048.80          2,048.80 

4 SUBDIRECTOR          1,505.94          1,505.94 

1 ASESOR DE LA DIRECCION-B          1,028.95          1,028.95 

3 COORDINADOR/JEFE DE DEPARTAMENTO          1,028.95          1,028.95 

17 JEFE DE DEPARTAMENTO          1,028.95          1,028.95 

1 SECRETARIO TECNICO          1,028.95          1,028.95 

1 TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL          1,028.95          1,028.95 

5 COORDINADOR/JEFE DE OFICINA          1,001.45          1,001.73 

22 JEFE DE OFICINA          1,001.42 

8 JEFE DE SECTOR          1,001.73          1,001.73 

1 SUP DE FRACC. EN PROC INCOR          1,001.73          1,001.73 

2 AUXILIAR JURIDICO-C             949.47             949.47 

1 AUXILIAR DE DEPARTAMENTO A             947.19             947.19 

2 PROGRAMADOR ANALISTA A             686.66             686.66 

1 SUPERVISOR EQUIPO DE CLORACION             894.93             894.93 

1 PROYECTISTA             879.10             939.66 

2 SECRETARIA TAQUIMECANOGRAFA             686.66             865.30 

3 SUPERVISOR DE OBRA             710.39          1,001.73 

1 SUB-JEFE DE OFICINA DE CAJAS             840.43             840.43 

2 AUXILIAR JURIDICO-A             826.76             826.76 

1 AUXILIAR CONTABLE A             826.50             826.50 

1 AUXILIAR DE LA DIRECCION-B             756.39             756.39 

1 SUPERVISOR             747.31             747.31 

2 AUXILIAR DE DEPARTAMENTO B             618.00             686.66 

1 SUPERVISOR-C             681.44             681.44 

1 ANALISTA PROGRAMADOR             633.85             633.85 

1 AUXILIAR DE MANTENIMIENTO-B             633.73             633.73 

1 AUXILIAR DE DEPARTAMENTO C             585.63             585.63 

7 AUXILIAR DE DEPARTAMENTO D             473.59             549.33 

3 AUXILIAR CONTABLE B             473.59             473.59 

1 PROGRAMADOR ANALISTA B             473.59             473.59 

2 SOPORTE ADMINISTRATIVO             549.33             658.79 

1

1.6.18 TABULADOR PERSONAL CONFIANZA OOAPAS
2025

PERSONAL DE CONFIANZA REMUNERACIONES
PLAZA/PUESTO NUM. PLAZAS DE HASTA

         1,001.73 

AUXILIAR DE DEPARTAMENTO E             686.66             686.66 

102
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TABULADOR SINDICALIZADOS REMUNERACIONES

NO. PLAZAS PLAZA/PUESTO DE HASTA

ASISTENTE ADMINISTRATIVO A
ASISTENTE ADMINISTRATIVO B
ASISTENTE ADMINISTRATIVO C
ASISTENTE OPERATIVO A
ASISTENTE OPERATIVO B
ASISTENTE OPERATIVO C
ASISTENTE OPERATIVO D
AUXILIAR ADMINISTRATIVO
AUXILIAR ADMINISTRATIVO A
AUXILIAR ADMINISTRATIVO B
AUXILIAR ADMINISTRATIVO E
AUXILIAR ADMINISTRATIVO F
AUXILIAR ADMINISTRATIVO G
AUXILIAR DE LA DIRECCION-B
AUXILIAR DE LABORATORIO B
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO B
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO D
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA A
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA B
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA C
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA D
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA E
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA F

2 845.86 845.86
13 701.86 701.86
3 667.77 667.77
3 763.18 763.18
1 768.83 768.83
5 626.90 626.90
2 558.75 558.75
1 726.86 726.86

10 906.28 906.28
2 726.84 726.84
1 649.61 649.61
4 624.61 624.61
3 622.35 622.36
1 756.39 756.39
1 763.23 763.23
1 633.73 633.73
1 826.73 826.73
3 754.05 754.05
2 701.86 701.86

15 649.61 649.61
52 635.95 635.95
14 622.36 622.36
91 558.75 558.75

10 763.18
30 667.77
3 654.92
14 558.75
4 826.76 826.76
1 727.98 727.98
6 699.28 699.28
14 649.61 649.61
2 635.96 635.96
11 622.36 622.36
3 826.73 826.73
8 658.67 658.67
9 608.69 608.69
10 558.75 558.75
9 701.86 701.86
32 649.61 649.61
7 667.77 667.77
2 826.73 826.73
5 788.15 788.15
35 763.18
3 701.86 701.86
2 676.89 676.89
1 667.77 667.77
2 788.15 788.15
6 826.73 826.73
3 787.21 787.21
1 763.18 763.18
43
1 667.77

104 558.75 608.69
6 763.18
18 713.24 713.24
2 622.36
1 879.07 879.07
7 701.86 701.86
9 667.77
4 715.45 715.45
2 681.42 681.42
1
2 922.20 922.20
2 681.44 681.44

666

AUXILIAR DE MEDICION Y CONSUMOS A
AUXILIAR DE MEDICION Y CONSUMOS B
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES A
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES C
AUXILIAR JURIDICO A
AUXILIAR OPERATIVO A
AUXILIAR OPERATIVO C
AUXILIAR OPERATIVO D
AUXILIAR OPERATIVO E
AUXILIAR OPERATIVO F
AYUDANTE ADMINISTRATIVO A
AYUDANTE ADMINISTRATIVO B
AYUDANTE OPERATIVO A
AYUDANTE OPERATIVO B
CONDUCTOR A
CONDUCTOR B
EJECUTOR A
ENCARGADO ADMINISTRATIVO A
ENCARGADO ADMINISTRATIVO B
ENCARGADO ADMINISTRATIVO C
ENCARGADO ADMINISTRATIVO D
ENCARGADO ADMINISTRATIVO E
ENCARGADO ADMINISTRATIVO F
ENCARGADO DE ATENCION MEDICA Y SALUD A
ENCARGADO OPERATIVO A
ENCARGADO OPERATIVO B
ENCARGADO OPERATIVO C
ENCARGADO OPERATIVO D
ENCARGADO OPERATIVO E
ENCARGADO OPERATIVO F
OPERADOR A
OPERADOR B
OPERADOR C
PROYECTISTA
RECEPTOR DE INGRESOS A
RECEPTOR DE INGRESOS B
SUPERVISOR A
SUPERVISOR B
SUPERVISOR C
SUPERVISOR DE OBRA CIVIL A
SUPERVISOR-C

763.18
667.77
654.92

763.18

701.86 787.21
667.77

763.18

622.35

667.77

649.61 649.61

558.75
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DE LOS GASTOS DE OPERACIÓN

21.- Los titulares de las Unidades Responsables, en el ejercicio de sus funciones, deberán reducir al mínimo indispensable el gasto
destinado para materiales y suministros, servicios generales y bienes muebles e inmuebles, entre otros, acorde a las siguientes
disposiciones de austeridad:

I. Simplificar los procesos internos, para reducir los gastos en materiales y útiles de oficina, de limpieza, didáctico, estadísticos,
geográficos, de impresión y reproducción, de información, para el procesamiento en equipos y bienes informáticos;

II. Para el concepto de gasto de alimentación de personas o utensilios para el servicio de alimentación, debe limitarse a los
estrictamente necesarios, siempre y cuando sean en horario de labores extraordinarios; La Unidad Responsable requirente
deberá realizar la solicitud en apego al cumplimiento del programa o proyecto de Gasto Corriente a su cargo conforme a su
función y responsabilidad;

III. Reducir los gastos en refacciones, accesorios y herramientas menores, refacciones y accesorios para equipo de cómputo,
combustibles, lubricantes y aditivos; servicio postal, telegráfico, conducción de señales analógicas y digitales, mantenimiento
y conservación de maquinaria y equipo; de mobiliario y equipo; y en general de los servicios de mantenimiento, conservación
e instalación; gastos de propaganda, publicidad, publicaciones oficiales y servicios de telecomunicaciones como internet,
de suscripción e información, y en general, actividades relacionadas con la comunicación social; viáticos y pasajes nacionales;
gastos de ceremonial y orden social; congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales, simposios,
asambleas, reuniones, capacitación o cualquier tipo de foro o evento análogo, entre otros;

IV. Los servicios de telefonía celular y satelital deben restringirse al mínimo necesario y utilizar los planes más idóneos, ya sean
individuales o generales; asimismo, tales servicios deben ser utilizados únicamente en los casos indispensables para el
desempeño de las funciones del servidor público y sin rebasar los límites máximos establecidos;

V. Limitarse a los servicios de arrendamientos de edificios y locales, terrenos, maquinaria y equipo, bienes informáticos, otros
arrendamientos;

VI. Reducir al mínimo las contrataciones de servicios profesionales, de asesoría, capacitación, consultoría, informáticos,
estudios e investigaciones. Tales contrataciones podrán llevarse a cabo siempre y cuando sean indispensables para el
cumplimiento de los programas o proyectos autorizados, no desempeñen funciones iguales o equivalentes a las del
personal y se cuenten con recursos disponibles;

VII. Quedan prohibidas las adquisiciones o arrendamientos de vehículos de lujo. Las adquisiciones de vehículos sólo se
realizarán por las siguientes razones: sustitución de los siniestrados; y ampliación de operaciones conforme a disponibilidad
presupuestal; y,

VIII. Queda estrictamente prohibido cualquier gasto relacionado con la compra o consumo de bebidas con contenido alcohólico.

22.- Los titulares de cada Unidad Responsable establecerán Internamente programas para fomentar el ahorro en combustibles,
materiales de impresión y fotocopiado, materiales y útiles de oficina, así como otros conceptos de gasto corriente.

23.- En caso de los combustibles, su dotación deberá aplicarse exclusivamente en el vehículo y funciones asignadas, en el lugar
autorizado de las 8:00 am a las 15:00 pm, de lunes a viernes, a excepción de aquellos que por su operatividad determine la Dirección
General.

24.- El costo de deducibles y reparaciones por siniestros a vehículos, derivados por negligencia, mal uso o dolo del resguardante, correrá
a cuenta de este.

DE LAS TRANSFERENCIAS

25.- Los Subsidios, apoyos, y ayudas diversas de carácter social, solo serán otorgados por el Organismo previa autorización expresa de
la Junta de Gobierno con base en los lineamientos para cada programa y siempre con base a la suficiencia presupuestal.

26.- Con respecto a la ministración de recursos por concepto de aportaciones municipales serán ministradas siempre a la previa firma
de convenio con la Federación y/o el Estado. De conformidad con la Suficiencia presupuestal autorizado por la instancia
correspondiente, para el Ejercicio Fiscal de que se trate. Es importante señalar que estos recursos no perderán su origen, por lo cual
se deberá respetar dicho origen.
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DE LA OBRA PÚBLICA

27.- En el ejercicio del presupuesto aprobado para la realización de obra pública, las Unidades Responsables adicionalmente a lo
establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas; la Ley de Obras Públicas del Estado de
Michoacán de Ocampo y sus Municipios y su reglamento deberán observar lo estipulado en el “ACUERDO ADMINISTRATIVO
DE OPTIMIZACIÓN DEL GASTO PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA
DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN”.

28.- Solo podrán iniciar los procesos de licitación de Obra Pública, previa la expedición del oficio de autorización por parte del
IMPLAN.

29.- Por ningún motivo podrán realizarse transferencias de recursos entre obras autorizadas, salvo que se trate de economías, en tal
hipótesis, deberá contarse con la autorización de la Junta de Gobierno.

30.- Se deberá aprovechar al máximo la mano de obra e insumos locales y la capacidad instalada, por lo que, en igualdad de condiciones
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, se dará preferencia a los contratistas
y proveedores locales, en la adjudicación de contratos.

DE LA EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN

31.- Las Unidades Responsables deberán proporcionar mensualmente a la Subdirección Administrativa, dentro de los 7 días
siguientes al mes de que se trate, los informes de avance físico-financiero, acorde al análisis programático-presupuestal a efecto
de estar en condiciones de presentar a la Tesorería Municipal los estados financieros de Origen y Aplicación de Fondos.

En caso de inobservancia e incumplimiento la Subdirección Administrativa con base en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público, podrá suspender la ministración de fondos, hasta en tanto se cumpla el envío de la información correspondiente.

32.- El Órgano Interno de Control así como la Contraloría Municipal verificarán sistemáticamente los resultados de la ejecución de los
programas y presupuestos de las Unidades Responsables emitiendo las recomendaciones, sugerencias y acciones administrativas
competentes.

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

33.- Los Servidores Públicos del Organismo que realicen o autoricen actos en contravención a las disposiciones en materia del ejercicio
presupuestal, aplicación y comprobación del gasto público, así como lo dispuesto en el “ACUERDO ADMINISTRATIVO DE
OPTIMIZACIÓN DEL GASTO PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN”, y el presente Presupuesto de Egresos incurrirán en responsabilidades
administrativas  y serán sancionados conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán de
Ocampo.

ADOLFO TORRES RAMÍREZ
DIRECTOR GENERAL

OOAPAS MORELIA

(Firmado)
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